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En la ciudad de Giayaquid, Capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día veintinueve de Enero de mil novecientos noventa y mueve, ante 

mi, Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Titular Tercero de éste cantón, 

compaerecen los Señores a) JAVIER ALFREDO GUZMAN VILLACIS, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil soltero, Ingeniero, 

domiciliada en esta ciudada y. b) JAVIER IVAN CONEHA ILLESCAS, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil solteros 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, tienen la capecidad civil y necesaria 

para obligarse a contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos del 

objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para que la otorgue me presentan la minuta que es del tenor 

siguiente:- "SEROR NOTARID.— En el Registro de Escrituras Públicas a su cargos 

sirvase insertar una por la cual conste la constitución de la compañía anónima 

y demás declaraciones y convenciones que se determinan al tenor de las 

siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: —Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública y manifiestan sta volintad de constituir la compañia 

anónimas las siguientes personas maturales cuyos nombres, domicilios y 

nacionalidades son las que se expresan comp siguen: a) JAVIER ALFREDO GUZMAN 

VIAACIS, soltero, Ingeniero, ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil; b) JAVIER 

IVAN- CONO. TDERDAS. soltero, ecuatoriano, domiciliado en Quayaquil.- 

CLAUSBLLA PRIMERA: Los fundadores. personas naturales aludidas amteriormente 

han aprobado los siguientes estatítos que" Forman parte integrante del contrato 

Y 

social de la compañia anénimal ESTATUTOS DE LA COMPARTA ANONIMA SHARENET S.A.— 

CAFITLLO PRIMERO: CONSTITUCION, DENCOMINACION, —ORJETO, ILIO, PLAZO,     
AA DA Dio Mall 
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CAPITAL Y ACCIONES.— ARTICULO PRIMERO: El nombre de la sociedad es SHARENET 

S.A. .- ARTICULO SEGUNDO: La nacionalidad de la compañía es ecuatoriana.—- 

ARTICULO TERCERO.- El objeto social de la compañía es desarrollo y explotación 

ganadera en todas sus fases, su comercialización, tanto nacional como 

internacional; desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases desde el 

cultivo y su cosecha hasta su comercialización, tanto dentre del país como en 

el extranjero; La industrialización de laboratorios para la producción de 

larvas de camarún y otras especies bioacuáticas, asi como la industrialización 

y comercialización de estos productos tanto dentro del país como en el 

extranjeros la construcción de plantas procesadoras de alimentos, ya sea para 

el consumo humano, animal u vegetal; la instalación, explotación Y 

administración de supermercados; podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o 

en asociación toda clase de plantas industriales, ya sea para EMpaque, 

envasaniento O cualquier otra forma para la comercialización de productos del 

mars de los ríos, agricolas, pecuarios, textiles, bioacuáticos, cerámicos y 

químicos; a la compra venta, permita y arrendamiento de bienes inmuebles, 

inclusive los sujetos al régimen de propiedad horizontal; a la construcción de 

toda clase de edificios, viviendas, residenciales, centros comerciales, 

condominios, fábricas industriales, efectuar proyectos de desarrollo urbano 0 

rural, pudiendo celebrar contratos con sociedades O enmnyesas privadas, 

públicas y semipúblicas; a la construcción de toda clase de obras civiles, 

como carreteras, puentes, aeropuertos, terminales terrestres, puertos 

marítimos y fluviales; a la industrialización, procesamiento y 

comercialización del «egquaj a la prestación de servicios de evaluación de 

selección de personal; a la prestación de servicios sea de obreros, 

secretarias, personal semicalificado, técnicos en especialidades y personal 

calificado en eralz a la presteción de servicios de computación y    

    

datos, ya sea con equipos propios o alquilados; al análisis, 
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DEPOSITO A PLAZO No. 01-41746 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiario 
e 

SNARENET S.A. 

Plazo ” luterés anual Fecha de Vencimiento 

30 83,50 25/FEB/1999 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

1,250,000.00 s£ ,729. v0 1,305,729.00 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devalución del 

mismo, el heneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a ln fecha del retiro El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías combniqgne por escrito al Banco, que lo compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 

apoderado al memento del retiro del depósito, acreditará «e calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 
escrito, o con el poder debidamente otergado 

    

Si la compañía no llegare a constituirse o domicilinrse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus inleresca serán reimtegeados nl respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Baneos o de Compañías, según sen el caso, autorización que nos acrá remitida. 

Et plazo para estos depásitos serán de más de 30 días Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro so 

haga antes de que cumpla el plazo de 31 días 

Los intereses se pagarán al vencimiento 

  Los depósitos realizados en Cuenta de integración de enpital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 

Instituciones del Sitema Finmneiero, y al reglamento respectivo, contenido en da resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancox, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992 

Guayaquil. 26 de Enero de 1999 

p BANCO DEL PACIFICO S.A. 
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Y Firma Autorizada 
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HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 
POR CONCEPTO DE APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL CON LAS 
SIGUIENTES APORTACIONES: 

JAVIER IVÁN CONCHA ILLESCAS S/. 625,000,00 
JAVIER ALFREDO GUZMAN VILLACIS S/, 625,000,00 

TOTAL +* S/, 1"280.000,00 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina; Guayaquil 

No. Trámito: 3008723 Vipo de Trámite: Constitución 

Soñor: JARAMILLO HERRERÍA JORGE 

Fecha Reservación: 15/12/1998 

PRESENTE: 

FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- NETSYSTEM S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO DENTICO, 31396 NE TS YSTEMS 

2.- NETWORLD S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 53089 NETWORK 

3.- HARDNETSA. 

Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 19720 MARONET 

4. SYSNETS.A. 

Nagado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 51045 SYSNET 

5.- SHARENETSA, 

Aprobado 

0 ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 15/03/1999 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

7 ect Abr 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 

) 7 , D.. ¿olivo o Malta 
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planificación, desarrollo e implementación de todo tipo de sistema de 

computación, asi CoOcmo su comercialización tanto dentro del país, como en el 

extrajeroz a la prestación de servicio de matenimiento y/o reparación de 

equipos de computación, equipos electrónicos, equipos eléctricos, equipos de 

comnicación y telecominicaciones; a la importación, exportación, compra, 

venta, fabricación, transformación, representación. consignación, distribución 

y comercialización de equipos de compuatación, equipos electónicos, equipo de 

comunicación y telecommicaciones, aparatos, equipos.y demás bienes para uso 

médico, dentro, dental y de laboratorio, medicinas cosméticos. productos 

químicos, útiles de oficina, bienes que se expenden en ferreterías, librerias 

y bazares, Plectrodomésticos, autos, automóviles, máguinas, maquinarias, 

accesorios y repuestos para todos los equipos: máquinas y maquinarias 

detalladas en este artínido, equipo contra incendidos, equipos e intrumentos 

médicos y quirúrgicos, medicamentos para uso Huiúmanos nimal, reactivos de 

laboratorio. equipos de radiografía, miebles e implementos de uso hospitalario 

en general, suministros y equipos para bombeo, equipos de seguridad tanto para 

domicilios, empresas, negocios e industrias, toda clase de equipos náuticos. 

implementos y quipos para lapesca y la contrucción de barcos; madera y balsa 

ya sea como materia prima O mumitfacturada y estructuradas, teléfonos, Cables, 

redes, centrales telefónicas, instrumentos de música, artículos y utensilios 

de cocina, tractores, motocirletas, lanchas, motores nuevos o usados, juguetes 

y juegos infantiles, productos plásticos para uso doméstico, industrial 

comercial, equipos de segur idad y protección industrial, productos dietéticos, 

equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su materia primas pinturas, 

productos de hierro, de acero, productos alimenticios para el consumo humano, 

animal O vegetal, artículos y bienes para la actividad metal mecánica y 

téxtil, de equipos y sistemas de commicación y  telecomnmicaciones, así COMO 
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bebidas alcohólicas y aguas gaseosas. productos de cuero, productos de cristal 

y vidrio, electrodomésticos, bienes y maquinarias para la construcción de 

obras civiles, maquinaria para la industria y agricultura, aparatos y 

suministros eléctricos, artículos de cerámica, podrá dedicarse a la actividad 

macánica, metalmecánica y de ingeniería electromecánica, incluyendo labores de 

diseño y montajes dedicarse a trabajos torno, trabajos de soldadura en 

general; dedicarse al matenimientos de subestaciones  — eléctricas, 

transformados , generadores y equipos  —electomecánicos en generalz la 

importación, exportación, compra, venta,sdistribución y comercialización de 

materiales y suministros industriales, electromecánicos, eléctricos y 

mecánicos; fometará el turism nacional e internacional mediante la 

instalacim y adninistración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restaurantes, clubes, cafeterias, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos; a prestar servicios especializados en las 

áreas de construcción, limpieza, de instalaciones eléctricas y macánics; a 

prestar servicio de asesoría en los campos: jurídicos, económicos y 

invobiliario, de electrónica, comnicaciones , telecomanicaciones, 

informáticas, administración, contrable y financieras a la investigaciones de 

mercado y comercialización tanto dentro del país como en el extranjero; al 

transporte de carga, mercadería y pasajeros por vía aérea, fluvial y 

terrestre, a través de terceros; dedicarse a la publicación y comercialización 

nacional como internacional de toda clase de obras informativas, científicas, 

culturales, deportivas, literarias, artísticas y de cultura general; a la 

difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, escritos, Jibros y 

demás; podrá dedicarse a la instalación y mantenimiento de teléfonos, cables, 

y centrales telefónicas; podrádedicarse a la explotación de los servícios 

finales y portadores de telecomnmicaciones, sean éstos de voz, imágen, datos, 

videos, servi valor agregado y miltimedia, así como de todos aquellos 
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servicios que se creen, —desrrollen o deriven a partir de los servicios antes 

mencionados o determinados por los progresos técnicos en materia de 

telecomanicaciones, A la explotación de los medios de información tecnológica 

existentes a la fecha, sean éstos alámbricos O inalámbricos, así como los 

vintulados o derivados de cualquier otro tipo de tecnología que se desarrolle 

en e futuro. A la explotación de la telefonía local y de larga distancia 

Dnacional o internacional, radiotelefonía y telefonía celular, telefoto, 

transmisión de datos, televisión, rediodifusión y cualquier otro servicio de 

teleconmicación que exista O pudiere emistir, en base a ima nueva tecnologia. 

a la actividad pesquera en tadas sus fases esto es, extracción, procesamiento 

y comercialización de toda clase de productos del mar y de los rios; 

construcción y explotación de criaderos de especies bioacuáticas, a la 

transformación y comercialización de los mismos3 compraventa y alquiler de 

barcos. vehículos terrestres, embarcaciones marítimas y fluviales para el 

traneporte de carga y pasajeros; podrá dedicarse a las actividades propias de 

la minería en su más amplia acepción, de tal forma que se podrá dedicar a la 

prospección. explotación, adquisición, exploración, al procesamiento e 

industrialización, beneficio oO concentración, fundición, —trensportación y 

comercialización de toda clase de minerales, de metales ferrosos y no ferrosos 

y de canteras y demás parámetros en el desarrollo minero, en todo el 

territorio nacional, pudiendo adquirir y enajenar minas y todo derecho minero 

dentro y fuera del pais; podrá dedicarse a explotar minas, canteras y 

yacimientos, arenas, arcillas o similares, minerales ferrosos y na ferrosos, 

podrá efectuar estudios de localización o trabajos de cateo de los mismos, O 

de extracción o purificación de sus productos. dedicarse a la 

comercialización, industrialización, exportación e importación de todo tipo de 

metales y minerales, ya sea en forma de materia prima 0€en cualquiera de sus    
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compañía podrá importar, comprar 0 arrendar maquinaria liviana y pesada para 

vehículos livianos y pesados para la explotación minera y sus derivados A la 

instalación de gasolineras O centros de servicio. para distribución y 

comercialización de gasolina, diesel, gas y demás derivados del petróleo; a la 

instalación de Tecnicentros, para la comercialización y distribución de toda 

clase de Llantas, aros y demás accesorios para repuestos y vehículos3 podrá 

dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, materia, 

mandante, agente y representante de personas naturales oO jurídicas, a la 

compraventa o permuta por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de 

participaciones de compañias limitadasi podrá ser distribuidor, agente, 

representante O comisionista de personas naturales O jurídicas, nacionales b 

extranjeras cuya actividad tenga relación con este objeto social. Podrá 

ejercer toda actividad industrial, comercial y de inversión relacionadas con 

su objetivo para el cumplimiento de su objeto la compañia podrá realizar 

todos los actos y contratos permitidos por la ley, así com asociarse con 

otras compañias constituidas O por constituirse. ARTICULO CUARTO. La compañía 

tiene su domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

pero podrá establecer sucursales O agencias dentro del país O fuera de él. 

PRTICULO CUINTO.- El plazo de duración del presente contrato de la Compañía es 

de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de la estritura de 

constitución de la Compañía en el Registro Mercantil. ARTICULO SEXTD.- El 

Capital Autorizado de la Compañia es de DIEZ MILLONES DE SUCRES; y, el Capital 

Social de la Compeñía es de CINCO MILLONES DE SUERES, dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres ceda una, nuneradas del 

cero cero ino a la cinco mil inclusive. Cada acción de un mil sucres que 

estuviere totalmente pagada, dará derecho a um voto en las deliberaciones de 

la Jmta General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho 

alor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las 

1 
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declaraciones exigidas por la ley y llevarán las firmas del Presidente 
NOTARIA 

TERCERA Ejecutivo y Berente General. ARTICIA O SEFTIMO.— Las acciones se transfieren de 

E conformidad con las disposiciones legates pertinentes. la Compañía considerará 

7, 
7 como dueño de las acciones a quien aparerca como tal en su libro de acciones y 
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PEÑA MALTA 
intilidad de im título de secciones se observarán las disposiciones legales 

para conferir um muevo título en reemplazo del extraviados sustraído 0 

inutilizado. CAPITAO —SERBUNDO DEL. GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION — Y 

REPRESENTACTON. ARTICULO: NOVEND.— la Compañía será  anbernada por la ¿¡Iimta 

General de Accionistas y administrada por el Presidente Ejecutivo, el Gerente 

Goneral, el Gerente Comercial y el Directorio cuando se organizare, quien, 

tendrá las atribuciones que les competen por las leyes y las que señalen los 

estatutos. ARTICULO DECIMO.— la representación legal de la Compañía estará a 

cargo del Gerente General y del Fresidtente Ejecutivo individualmente, en todos 

sus negocios ti Operaciones. CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL.— ARTICULO 

DECIMO. PRIFERO.— La Junta General formada por los accionistas legalmente 

convocados y remidos, es la más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos 

y resoluciones obligan a todos los accionistas, al Presidente Ejecutivo, 

Gerente General ya los demás  —fimcionarios y empleados. (RTICILO DECIMO 

SEGUNDO. — Toda convocatoria a los Accionistas se hará mediante aviso suscrito 

por el Gerente General o0el Presidente Ejecutivo en la forma y con los 

requisitos que determine la ley. ARTICULO DECIMO TERCERO.— El comisario será 

convocado especial e individualmente para les sesiones de la Junta General de 

accionistas pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión. 

PRTICULO DECIA. ARRTD.-— No obstante lo dispuesto en los dos artículos 

anteriores, la Junta General de Accionistas se entenderá convocada y quedará 

válidamente  constihida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del 

     territorio nacional, para cualquier asunto, siempre fu se Encuentre 

gd. Ú al Desa Volta 

NOFARÑO TERCE! . O HRCERO 
= CANON INUAYAQUIL



presente O ' representada la totalidad del capital social pagado y los 

accionistas acepten por imanimidad constituirse en dinmta General y estén 

también unánimes, sobre los asuntos a tratarse en dicha Junta. Las Actas de 

las sesiones de Jimta General de Accionistas celebradas conforme a lo 

dispuesto en este artículo deberán ser suscritas por todos los accionistas ou 

sus representantes que concurriesen a ellas, bajo la pena de nulidad. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.— La Jnmta General no podrá considerarse constituida 

para deliberar en primera convocatoria si no está representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 

pagado. Las Iimtas Generales se — reunirán en segunda convocatoria, con el 

mímero de accionistas presentes. Se expresará así en la convocatoria que 

se haga. Para establecer el  quérun susodicho se tomará en cuenta la lista de 

asistentes que deberá formilar y firmar el Presidente Ejecutivo y el Gerente 

General o quien hiciere las veces de Secretario de la Jinmta. Toda 

convocatoria a Junta General se hará de conformidad con la ley. ARTICULO 

DECIMO SEXTO. Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas 

Generales por otras personas mediante carta dirigida al Gerente General o a 

quien hiciere sus veces, pero el Presidente Ejecutivo, el Gerente General, el 

Gerente Comercial, los miembros del Directorio y el comisario ho podrán 

tener” esta — representación. —ARTIQULO — DECIMO SEPTIMD.-— La dJmta General 

Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente una vez al año dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, en 

la preindicada remión anual, la Jimta General deberá considerar entre los 

puntos de su orden del día, los asuntos especificados en los literales Cc), 

d) y e), del artículo vigésimo de los presentes estatutos.- La Junta General 

de Accionistas Extreordinaria se reunirá cuando asi lo resolviere el Gerente 

General oel Presidente Ejecutivo o quienes hagan sus veces, O cuando lo 

solicitaren a Á aquel uno o más accimmistas que representen por lo menos 
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General actuará de Secretario. De cada sesión se levantará mn Acta que podrá 
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caso de ausencia del Gerente General, actuará de Secretario la persona que los 

comcurrentes designen. ARTICULO DECIMO NOVEND.- Salvo las excepciones 

legales, toda resolución de Junta General de Accionistas deberá ser tomada 

O por mayoriade votosdel Dapitalpagadocencurrente a lasesión. ARTICULOVIGESIMO.-— 

Son atribuciones de la nta General de fccionistas: a) Nombrar al 

Fresidente Ejecutivo, al Grrente Peneral, al Gerente Comercial y al Comisario; 

b) Ffeeptar las excusas o renmcias de los mombrados  funciomarios y 

remwerios, cuando estimen conveniente: c) Fijar las remuneraciones. 

honorarios o viáticos de los mismos si lo estimare convenientes d) Conocer 

los informes, balances. inventarios y más cuentas que el Gerente General 

sopeta anualmente a su consideración y aprobarios u ordenar su rectificación; 

e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, Cuando 

proceda, la cuota de éstas para la formación de fondos de Reserva Legal de 

Jas sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del fijado en la ley. f) 

Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición; g) Conocer y 

resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el Presidente 

Ejecutivo, el Gerente General a el Comisario; h) Reformar los presentes 

estatutos; 1) Nombrar cuando a at criterio el desarrollo de la Compañía lo 

requiera, 6 Directorio integrado de conformidad con lo dispuesto en el 

artícalo  vigésióo cuarto. ARTICULO. VIGESIMO PRIMERO,— La Reserva Legal se 

formará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades líquidas de la 

sociedad que arroje cada ejercicio económico hasta completaer_la cuentia minima 
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DE UFILIDADES.-— Una vez que sean aprobados el balance y el inventario del 

ejercicio económico respectivo, y después de practicadas las deducciones 

necesarias para la formeción de la reserva legal de las reservas especiales 

que hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo de las utilidades 

líquidas será distribuido en la forma que resuelva la Junta General de 

Accionistas. Las utilidades realizadas de la compañía se liquidarán al treinta 

y uno de Diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DISOLULICION Y 

LICUIDACION.- La compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

Compañias y en el Estatuto. Para el efecto de la liquidación, la Junta General 

rombrará un liquidador y hasta que lo haga actuará como tal el Gerente General 

de la Compañía o quien haga sus veces. CAPITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-— El Directorio se integrará cuendo asi lo resuelva 

la Jimta General de Accionistas, compuesto de cuatro vocales elegidos por 

dicha junta para un periodo de cinco años, dos de los vocales serán el 

Presidente Ejecutivo y el Gerente General y los dos restantes sem accionistas 

o no de la compañía. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-— El Directorio estará presidido 

por el Presidente Ejecutivo de la Compañía y en ausencia de éste por el vocal 

que designe en cada ocasión el Directorio, actuará como Secretario la 

persona que, paratal cargo designe el Directorio. ARTICULO VIGESIMO SEXTOD.- 

El Directorio se rewmirá ordinariamente por lo menos una vez cada trimestre y 

extraordinariamente, cuando lo convoque el Presidente Ejecutivo O el Gerente 

General, por sio a petición de por lomenos dos Directores Para la 

instalación se requirirá la mayoría mimmérica de la totalidad de sus miembros, 

sus resoluciones y acuerdos serán tomados por mayoria simple y constará en 

Actas suscritas por el Presidente Ejecutivo y Secretario. El Presidente del 

Directorio tendrá derecho a um voto dirimente. ARTICULO  VIGESIMO SEPTIMO.— 

Son atribuciones y deberes del Directorio: a) Fijar la política de la 

sociedad e vir al respecto a los administradores de la Compañia; b) 
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Actuar com organismo de control: c) Conocer todos los asuntos que someten 
NOTARIA 
TERCERA a su consideración cualquiera de sus miembros; y d) Autorizar la transferencia 

de dominio de dos bienes inmebles de la Compañía. Esta atribución 

  

A. corresponderá a la Junta General de Accionistas si el Directorio no hubiere 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL puesto en  fimcionamiento. CAPITULO COUINTO: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO, DEL 
DR. BOLIVAR 

PENA MALTA GERENTE GENERAL, Y DEL GERENTE CUMERCIAL. — ARTICIILO VIGESIMO OCTAVO. El 

Presidente Ejecutivo de la Compañía, accionista 0ODno, será elegido por la 

Hnmta General, por im período de cinco años. pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. El ferente General y el Gerente Comercial. accionistas O no, 

serán elegidos por la Junta General de Accionistas por un periodo de cinco 

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO  NOVEND.— El 

Presidente Ejecutivo de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Presidir las reuniones 0 sesiones de las —Jwmtas Generales de Accionistas; 

b) Firmar los títulos o los certificados de acciones en wim al 

Gerente General3 Cc) Firmar conjuntamente con el gerente General Secretario 

las Actas de las sesionesi d) Orientar y dirigir los negocios de acuerdo a 

las directrices del Directorio y de la Jinta General; y e) La representación 

legal, judicial y extrajudicial, de la compañia. ARTICULO TRIGESIMO.- El 
a, 

0 Gerente General tendrá la Representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. Sis atribuciones son: a) Ejecutar los actos y celebrar contratos sin 

más limitación que la establecida en los estatutos; b) Suscribir los títulos 

de las acciones de la compañia conjuntamente con el Presidente Ejecutivo de 

ellas Cc) Llevar el libro de acciones y accionistas de la compañias y d) 

Freparar los informes, balances, inventarios y cuentas. En los casos de falta, 

ausencia o impedimento del Gerente General, subrogará a este el Gerente 

Comercial con estos mismos deberes y atribuciones. ARTICULO TRIGESIMO 

PRIMERD.— El Gerente Comercial actuerá como coordinador del Gerente General y 

del Presidente Ejecutivo y con los deberes y atribuci 
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entre las que constará la de dirigir la política de comercialización y venta. 

CAPITULO SEXTO: DEL COMISARIO. ARTICULO TRIGESIMO —SEGUNDO.— La Jinmta General 

de Accionista nombrará um Comisario, el cual podrá ser una persona extraña a 

la compañía y durará wm añoen el ejercicio de su cargos pudiendo ser 

reelegido. Aus atribuciones serán las señaladas por la Ley. CAPITULO SEPTIMO: 

DISPOSICIONES GENERALES. PRTICULO TRIGESIMO TERDERO.- Para proceder a la 

reforma de los presentes estatutos, se requiere de la petición escrita de dos 

o más accionistas, dirigida al Gerente General o al Presidente Ejecutivo, con 

indicación de las reformas que desean introducir, las mismas que deberán ser 

aprobadas por la Jiumta General por la mayoría prescrita por la Ley.- DLAUSULA 0 

SEBUNDA: —-DEDLARACIONES.-— Los accionistas fundadores, hacen las siguientes 

declaraciones: Que el capital de la Compañía ha sido suscrito en su totalidad 

y pagada cada acción en que se divide el capital social en un veinticinco por 

ciento comprometiéndose a pagar el saldo que queden adeudando los accionistas 

enel plazo de dos años, en munerario, a partir del otorgamiento de la 

escritura de constitución. CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION: La suscripción de 

las acciones es la siguiente: a) JAVIER ALFREDO GUZMAN VILLACIS suscribe dos 

mil quinientas acciones; Ys b) JAVIER —IVAN CONCHA JLLESCAS suscribe dos mil 

quinientas acciones. CLAUSUA CUARTA: PAGO. DE LAS ACCIONES: Los accionistas 0 

suscriptores de las acciones, pagan el veinticinco por ciento de cada inma de 

ellas en numerario, conforme consta del certificado de cuenta de integración 

de capital que se acompaña. El saldo se comprometen en cancelarlo también en 

mumerario en el plazo de dos años, a contarse desde el otorgamiento de la 

escritura de Constitución. Dualquiera de los accionistas queda autorizado para 

realizar todas y cada una de las gestiones y diligencias necesarias para el 

perfeccionamiento de la constitución de la Compañia. Anteponga y PoOspungas 

Usted Señor Notario, todas las demás cláusulas de estilo que sean necesarias 

para la validez de esta escritura. $.) legible del Abogado Jorge Jaramillo 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA BE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA SHARENET S« 

Herreria. Kegistro mímero ocho mi novecientos cancuenta y cuatro. HASTA AQUI 

NOTARIA 

"TERCERA LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESURITURA  FUBLICA. La misma que los 

ps lí comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y Leida que les fué 

4 La integramente ésta escritura, por mi el Notario, firman comnigo en unidad de 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL acto esta escritura, de todo lo cual doy fé - 
DR. BOLIVAR 

PENA MALTA 

STAN 
e CE SR. 1 ALFREDO GUZMÉN VILLACIS 

£.d.C.No- 0702121468 

E.V.  No- 0042-176 

di 
Sk. JAVI IVAN CONCHA TULESOAS 

E.d.C.No- 070212112-0 

EY. No 0078-0099 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELIO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO EN DIEZ 

FOJAS UTILES, QUE SKLIO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS DIECIOCHO 

OVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DE SU 
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FEE, «EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. A LA FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE, EN CUMPLIMIENTO ALO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCION NUMERO $99-2-1-1-0001147 DE FECHA PRIMERO DE ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DEL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

e as APRDEBA. LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE SHARENET S.A, CON DOMICILIO EN 

, LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CON UN CAPTTAL AUTORIZADO DE DIEZ MILLONES DE 

SUCRES, Y uy CAPITAL SUSCRITO DE CINCO MILLONES DE SUCRES, DIVIDIDO EN 

 



denado en la Resolución No. 99-2-2"1-0001147, dictada por el Intendente Jy 

rídico de la Oficina de Guaya E), el uno de Abríl del presente año, 

queda inscrita esta escritura, la mí. que contiene la CONSTITUCION de —- 

SRARENET? 3.A 19.473 a 19.491, Número 5.338 del 

Registro Mercantil y número 7.364 del Mpartorio.» Guaya- 

quiía, ocho de Abril de noventa 1 mueve.» El Registrador - 

Mercantil Suplente.- 
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Certifáíco:z que con fecha de hoy, q 

de Afiliación a la Cámara de Comercio de G 

Certificos 3 an fecha de hoy, he    

  

     
     

  

sde blica el 22 de Agosto de 1.975, publica 

do en el Registro /Oficial número [873 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, 

noventa 1 mueve.» El Registrador Mercan - 
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Ragistrader Mareams) 
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